
D E C R E T O
 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal el proyecto "Un océano de cartas" por
su aporte en la preservación de cartas, telegramas y tarjetas postales relacionadas
con  la  inmigración  española,  conformando  así  un  archivo  participativo  sobre  la
memoria epistolar española en Argentina.
Art.  2º.-  Enviar  atenta  nota  de  estilo  con  fotocopia  autenticada  del  presente
Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo 2° de la Ordenanza N°
9.826/18, que establece: “El o los organizadores de todo evento y/o acontecimiento
que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal, dentro
de los 90 (noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato
digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo
logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de
acontecimiento realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al
Concejo  los  avales  científicos  y  técnicos  para el  reconocimiento  y  resolución de
distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada
evento para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos
rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que
crea  conveniente.  El  informe  presentado  será  reclamado  por  la  Presidencia  del
Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de
Rosario. De  no  presentarse  dentro  de  los  90  días  el  informe  anteriormente
mencionado,  el  Concejo  automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para
obtener la declaración de interés municipal de dicho evento".
Art. 3º.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M..
Sala de Sesiones, 26 de Agosto de 2021.


